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Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma don José Ángel Folguera Crespo, ma-
gistrado-juez de lo social (firmado y rubri-
cado).

Y para que sirva de notificación al apre-
miado don José Manuel Álvarez Otero a los
efectos oportunos se expide el presente
edicto para su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el “Boletín Oficial del Registro Mercan-
til”, expido el presente en Madrid, a 6 de
marzo de 2009.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/8.348/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 30 de
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mita ejecución número 129 de 2008, segui-
da a instancias de doña Pilar García García,
contra “Maglo Mantenimiento y Servicios,
Sociedad Limitada”, y “Glorma Manteni-
miento y Servicios, Sociedad Limitada”, en
la que se ha dictado auto de fecha 6 de mar-
zo de 2009, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Maglo

Mantenimiento y Servicios, Sociedad Limi-
tada”, y “Glorma Mantenimiento y Servi-
cios, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 1.780
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de las
ejecutadas.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma don José Ángel Folguera Crespo, ma-
gistrado-juez de lo social (firmado y rubri-
cado).

Y para que sirva de notificación a las
apremiadas “Maglo Mantenimiento y Servi-
cios, Sociedad Limitada”, y “Glorma Man-
tenimiento y Servicios, Sociedad Limitada”,
a los efectos oportunos se expide el presen-
te edicto para su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el “Boletín Oficial del Registro Mercan-
til”, expido el presente en Madrid, a 6 de
marzo de 2009.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/8.406/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Mu-
ñoz Pérez y don Miguel Ángel Castro
Lapetra, contra “Superficies y Viales, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 301 de
2009, se ha acordado citar a “Superficies y
Viales, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 23
de abril de 2009, a las doce y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 30, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Superfi-
cies y Viales, Sociedad Anónima”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.572/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Gloria Pozo Rosa, contra “Gráficos y Mani-

pulados Lacima, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 387
de 2009, se ha acordado citar a “Gráficos y
Manipulados Lacima, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 28 de abril de 2009, a las nueve
y cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 30, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gráficos y
Manipulados Lacima, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.326/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Alonso
García Cristino, contra “Bricochalet, Socie-
dad Limitada”, “Excavaciones y Movimien-
tos de Tierra Róber, Sociedad Limitada”, y
“Robrana 2007, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 367 de 2009, se ha acordado citar a
“Bricochalet, Sociedad Limitada”, “Exca-
vaciones y Movimientos de Tierra Róber,
Sociedad Limitada”, y “Robrana 2007, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 14 de mayo
de 2009, a las doce horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-


